
  
 

 
   RESOLUCIÓN N° 009-82 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO, DE LA UNIVERSIDAD CENTRO 
OCCIDENTAL "LISANDRO ALVARADO", REUNIDO EN SESIÓN 
ORDINARIO  No. 267, CELEBRADA EL 28-10-82, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES. 
 
 

R E S U E L V E 
 

"Aprobar la solicitud de crédito adicional para la  Universidad, por el monto de 
10.1 Millones de Bolívares, propuesta por el Vicerrectorado  Administrativo 
para cubrir el déficit por concepto de pago del Bono de Fin de Año para 
Personal Docente, Administrativo y Obrero". 

 
 
 

          Dra. CARMEN ALICIA CARMONA DE GARCÍA 
          SECRETARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 
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